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S can legal cita pretenfion, 

que nos podía cícuíar fu 
exterior conocimiento de 
efta moleftia, pues no era 
neccíTaría otra circunf-
tanciaique reconocer fu 
fundamento, porque con-

fifle en la obfervancía de las condiciones dcefte adeu
damiento, & vtak Scncceptft. 04. íbi: Non defiderant 
mamfefta monitores: Advocatomifta non quarunt > pe
ro la conñderación del agravio que padeciera Don Luis 
le obliga áhazerdemonftracion de fu perjuizioen eíta 
«Jefcnfav para que atendido fu derecho, fe contemple lo 
que pretende con la juftificacion que merece fu razón $ y 
para dar mas bien á entender en lo que funda fu juílicia, 
fe obfervara lo que dize Quintiliano de Orator. Itb, 4. 
€ap. 2. pag.mibs 24c, & 2fl. IbliDtcam, qm afta 
funtanteipfumrcicentractum: dteam, qttd in re ip/a: 
dicam, q»4pofieatne Index qua de re qtitratur, tgnoret\ 
proponiendo para efte efecto ios prefupueftos que fue-
¿en predios, haciendo vn breve refumen de lo íubftan-
cial del hecho, para que de cfta fuerte fe facilite la inte« 
ligencia, y fe asegure la determinación tan favorable, 
comolacípcra, íiguiendo la advertencia de San Bernar
do lib. 3. de confiderat ad Eugenium% ibi: Vfa cnim 
£trüortac facilior noúoihi decijsio tttúor expeditiorqtte 
tjfepoteft. 

Z Y aunque confidera Don Luis fuperiorídad en la 
parte poderofa con quien litiga, que es Madrid, no le 
defalicntaíii veneración adexarde coníeguiren fu díí-
tancialo que fe debeá el mérito de la juftkia; porque 
«Jemásdcíer notorio eftc conocimiento, le acredita la 
experiencia el zelo con que fe procede por Madrid en 
©bícrVar con fus dependientes, afsi la clemencia, como 
la razón, pareciendole tiene merecido en la aplicación 
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con que hafolicitadoíervirle en el buen crédito deefta 
Renta todo el amparo de que necefsita $ de forma, que 
aunque nofuera tan chra fu jufticia, pudiera efpéran âr 
füprcteníion,pidiéndolacon nombre de. premio 5 pues 
como dixo la \cylfemper, 5. §.negotiatore$>f}<detur\im~ 
mtmtt. Remuneradapcricttla eorum quim etiam^'hor» 
tanda pramijs mérito placttit, vtqm peregre mmeribm, 
tfquidempuklicis cum periculo t (í? taborefungentur k 
domefiicis vexa£tionibiéSi&fumptibm liberentmiy no 
es agenade la confideracion deDerecho la coníeryaeioi* 
dejos VaíTallosjquefeemplean en femejantes íervicios, 
de quien previno la ley vnic. Cod, negotiat. ne miüt, 
lib.i zt que debían fer favorecidos, vtpote *vtile$ omnu 
buscontraBibus, -V 

3 Lo qual no configuiera íi quando empieza á reí* 
pitar para continuar íervir a Madrid experimentaíTê íu 
rendimiento moteílias que fe lo impofsibiiiten * .fiendo 
la tolerancia el medio mas eficaz , y feguro para el \ 
mejor goy ierno de los caudales públicos . > y por efto 
mandó practicar* el Rey Theodorico con fus negocia
dores lo que dize Caíiodoro Ub,Z.epift.2.j.ibi:SepL. 
cjKoniam lapfosnibilrelevajp proficitfiornts aimd ,folu* 
tionis accedittqm memoratis negotiatoribtts'nofcuntwr 
mutuajfe pecumam: Celfitudo tuafaciat admoneti ne 
in hoc biennij[patio qmdquam de credita fumma &fti* 
ment pofitilandum.Quatenm fttb indutifsfptpradittis^ 
datampofsint reparare pecuniam, t$ aliquatenus.dtbi-
torum njaleat refpirare fftbflantia : quid en'tm proficit 
creditorem fe vrgere quando in cafutn nititur nudatos 
exigereí Quibus rnagisprofpicimus [i admtituata fufii-
nendopervenire faciamus. 

24. 4 Lo primero fe fupone, que en z 1. de Septiem
bre del año paflado de 16$ 6. fe expedió Cédula por ;fu 
Mageftad, en que haziendo relación de que el Reyíio 
junto en Gortes le avia férvido con tres millones droti 
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llonporvnavez, imponiendo éfteíer vicio fobre las car
nes que fe confumen en el Rey no, y cobrando quatro 
maravedís de cada libra de carnero, baca, y cocino, y 
que por razón de eftc derecho avian tocado á Madrid 
p^.qs.ó^og.mrs.yaviendofe juntado para eíte efecto 
en fu Ayuntamiento, fe ofreció hazer anticipación de 
cita cantidad independiente del Reyno,moderando di
cha fifaá dos maravedís cada libra, y dos reales en cabe
ra del ganado referido, y en fu confequencia le dio fa
cultad para que fobre la dicha íifa, que fe avia de cobrar 
del que fe confumiejfe, matajfe, vendicjfe,y pefajfe en 
las Carnicerías, y Rafi.ro t fuera de el ¡y de ellas ,y en cai
fas particulares, pudicífe tomar preftado, ü a daño, de 
qualefquiera perfonas, o Comunidades la dicha canti
dad , pudiendo llevar los intereflados á razón dea diez 
por ciento, aplicándoles, y confignandoles para fu paga 
eítafifadefde primero de Enero de ió'yy.haftaeítar en
teramente fatisfechas las cantidades preftadas. 

f Y con condición Kque la pudiejfen administrar 
por si t arrendándola comoftfa municipal propia, fegttn, 
y como las demás (¡Jas, fobre que tenia tomadas diverjas 
cantidades a daño, fin confiderarla de la Real hazienda 
nafta eftar enteramente pagada,y dándole facultad a 
Madrid para que la pudíeíle hypocecar como propia, 
prorrogándola, y concediéndola a fu favor, y de lasper-
fonas que preftaron dichas cantidades,comoimpo(icion, 
y carga nueva,y como propia, y municipal de Madrid, 
por cuya quenta avia de correr fu adminiftracion, fin 
poderfeintrometerenellalacomifsion de millones, ni 
del Reyno, ni otro Coníejo, ni Tribunal, concediéndo
le facultad de nombrar Recepten y quetodas las obliga
ciones, recudimientos, y defpachos que fe hizieífen fo
bre dicha íifa, avían de patlar ante los Efcri vanos Mayo
res de Ayuntamiento, conforme á las demás,fin calidad, 
ni diferencia alguna, para cuyo efecto la feparava de los 
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férvidos de millones, y de la Real frazienda, repitiendo 
diverfas vezes fu duraefon v hafta que le exringuieífcn 
los erápreft idos, y Marido juriíüiccion á el feñor Corre
gidor , corno Juez fneroexecuasr, conrecurfo á la Sala 
de Mil y Quinientas, y ordenandoá el íeñor Fifcal que 
falieffca ladefeníadelomandadoen efta Cédula. 

P0I.31. 6 Aísimiímo es fupuefto cierto, que en 8. de Ju
lio del año paíTado de lóó'i.fü Mageftad fe íirviode 
expedir otra Cedulaá favor de Madrid, para que los dos 
maravedís que íe avian dexado de cargar en la ufa ante
cedente, fe mandaften imponer nuevamente, por averie 
férvido con zoog» ducados, tomándolos á daño para fu 
fatísfaccion, y quedando eíla íifa para Madrid en la mif-
ma forma que la que fe ha dicho en el primer fupuefto, 
ydebaxodeíus condiciones, y con la propiedad para 
Madrid feparada de las demás, noaviendo mas diferen
cia en vna, y otra, que los nombres, pues la primera fe 
llama moderada, y la fegunda nueva. 
* 7 También es confiante, gue por el añopaíTadodc 
1680'. fe {irvio fu Mageftad de remitir á el Reyno los 
nuevos impueftos concedidos en las Cortes del año de 
ió$6. que eran losquatro maravedís en libra, y quatro 
reales en cabeza raftreadajpero por refolucion deíu Ma
geftad, a confuirá de Madrid, y del Confejo, fe mandó, 
que fe mantuvieíféná Madrid lasdosíifas moderada , y 
nueva de lascarnes, y que en adelante quedaífen, como 
fi no fe huvieífen quitado del comun,integras,y exiften-
tes,para que en ellas no fe hizieífe novedad,yfe cobrafíen 
como nafta entonces, aunque para el Reyno fe avian 

Fol.82. extinguido,como confta de vna Certificación dada por 
Don Jofeph García Ramon,Sccretarío de fu Mageftad. 

8 Y por otra Certificación del mifmo Don Jofeph 
fe defeubrecon mayor claridad el concepto de la per
manencia de eítasufasen Madrid .pues en las ordenes 
repetidas en el año de 86. para que fequitaífen los nue
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vosimpueílosenlaquarta, fe refolvi6,que fe mantu-
vicíTe la gracia de quftarfe los nuevos impueftos en los 
Lugares de la Provincia} pero que en el eafeo de Madrid 
qmdtjfen como fifas municipales, y que de fde luego íc 
dexaífen de cobrar diferentes iifas municipales,que ex-
prefia, que fon treze, por quedar las otras fubrogadas 
en fu lugar j loqualconílade vn teftimonio prefenta-
doen los Autos, y dado por Domingo Francifco La-

.rrea. 
p En i p . de Diziembre de i6p6. fe dio pliego 

por Don Jofeph Antonio de Malaga y Campo,obligan-
doíe a tomar en arrendamiento todas las fifas de carnes, 
Reales,y municipales porquatro años,que avian de em -
pezar á correr en primero de Mayo de iópj,y cumpli
rán en fin de Abril de 1701.en precio de ^i.qs.óoorj. 
mrs. y mas Cercas, y Milicias, debaxo délas condicio
nes de los arrendamientos antecedentes 3 y en 22.del di
cho mes íe admitió el pliego, y fe le remataron dichas 
Rentas en la forma, y como le tocan,y eftán concedidas 
a Madrid por fu Mageftad. 

10 Y entre lasque fe facaron á el pregón fe inclu
yen las dos que quedan referidas, y la fifa ordinaria, de-
biendofe percibir por ellas en Cada libra de carne, y to
cino feis maravedís, y quatro reales en cabeza. 

11 Y en 28. de]uniodelañopaíTadodep7.fedef-
pachóRecudimienro por el feñor Don Francifco de Bar
gas, Corregidor que entonces era, en donde fe feñalan 
las cantidades que ha de cobrar por cada vna délas tres 
íifas municipales, que fon las referidas: y entre las con
diciones que ay en dicho arrendamiento, vna de ellas es, 
que en conformidad de las executorias de la comifsion 
de millonesdelReynode7.de Septiembre de 1641. y 
del Confejo de z.de Junio de 6 y 1. y del vltimo Auto de 
30.de Octubre del miímo año,la perfona en quien fe re
matare ladkha fija no la ha de cobrar de los pemiles, 



tociaos,y defpojos,que vínierén, y entraren en eíta Vi-
lia de regalo, y prefente, porque han de entrar fin pagar 
derecho, jurando la períona para quien viniere que vie
ne para fu confumosy de lóspernilcs, y tocino que en
traren eneftaCorte los Obligados,Tratantes,y otras 
perfonaspara vender, trayendo teftimonio de aver pa
gado en ei Lugar donde fe matare los derechos que fe 
deben, conforme los defpachos generales, han de entrar 
libremente fin pagar dicha fiía > y no trayendo dichos 
teftimonio s,hah de pagar dichos derechosjy qué de efta 
condición no fe hade poder exceder. 

11 También confta, que en 24. de Enero del ano 
paíTado de 16p8. fe dio por Don Joíeph de Malaga vn 
memorial en el Ayuntamiento de Madrid, en que ha-
ziendo relación de fu arrendamiento, y que por efta rá» 
zon efta va fubrogado en fu lugar para percibir los dere
chos de las fifas, le participo la novedad que íe intenta-
va en el perjuizio que fe feguia de diferentes ordenes 
delConfejo, y Junta de la Aduana á la percepción que 
le toca va de todos los derechos, quitándole la libertad 
de poder cobrar lo mifmo que tenia arrendado , y canti
dades que le eftavan confignadas por razón de dichas íi-
fasen el tocino que entrava, y fe confurnia en efta Cor
te, para que tomaíTe providencia en efte inconveniente, 
y fe le mantuviefte en fu entera percepción, proteftando 
los daños que fe le avian feguido,y podían feguirj y 
vifta efta representación en Madrid , fe acorde» el que 
fe obfervaííe la coftumbre, y que el íeñor Corregidor lo 
mandaíleaísi. 

13 Con efte motivo, reconociendofe por Pon Jo-
íéph que efta tefolucion no era fuficicntepara reparar fu 
agravio, ocurrió á el Confejo, haziendo la miíma rc-
prefentacion, adonde fe mando informafle la Junta déla 
Aduana , y Madrid en fu Ayuntamiento? y cou vifta de 
vjio, y otro fe proveyó Auto por el Conícjo, mandando 
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fe guardaren las ordenes dadas por la Aduana > y que 
Don Jfo/epb v/afe de fu derecho como le conviniere i y 
no fe expreíían por menor, ni cirequirimiento hecho 
por parte de Don Jofeph a el Alcayde de la Aduana, ni 
lo que refpondió, ni el que fe hizo por el Alcayde á Don 
Nicolás Bonetant con la orden del Confejo, ni el Auto 
dado por lajunta déla la Aduana,enque fe mandó guar
dar el Auto del Confejo, que declaro no aver lugar lo 
pedido por Don Jofeph, y que efte yfaíTe de fu derecho 
como le convinieíTe, pues,todo ello confia del memorial 
que e(U prefentado en los Autos, y de los teftimonios de 
eítosinítrumentosjyque fon los principales fupueftos, 
que fe deben tener ptefentes para enerar en el ordinaco-
río del juizio,áque diócaufa, afsi las profertas, como la 
referva de fu derecho en lo que mandó el Confejo. 

. . . . '•', , I b i < csír, . - - ,. 

DEMANDA D*E DON JOSEPH. 
- , ( i l ó \ , I .. .... . . . , . ' B¡ , ] 

14 En 10.de Marco del año paíTadodeió'pp.con 
prefentacion de los inftrumentos, que han férvido de fu
pueftos, fe pufo por Don Jofeph demanda á Madrid, 
pretendiendo fe baxaílen del precio de fu arrendamiento 
S.qs.de mrs. en cada vn año de los quatro que eftava á fu 
cargOj por los daños q fe le feguian de no cobrar entera-
menté los derechos que le toca van, fegun el hazimiento 
dé dichas Rentas, y conforme á fu arrendamiento, fun
dándolo en lo reciproco del contrato, y en las razones 
que íe dirán deípues quando íe llegue á los motivos le
gales de fu defenfa; y por cita razón fe omitirá , afsi lo 
que fe alega por Don JofephjComo lo que fe refponde 
por Madrid, pues nos hemos de hazer cargo defusob-
jcccioncs para refponderlas , mencionandofe folo los 
inftrumcntosque fe prefentan por las Partes defpues de 
pueftala demanda,y recibido el pleyto áprueba,que fue Fol. 
en ip.de Ociubre de pp» 
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